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En Guardamar, a 30 de Enero de 2024 

 
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO PARA 
PROVEER 1 PLAZA DE PERSONAL OPERARIO DE DRENAJE EN GUARDAMAR 
DEL SEGURA 
 
PRIMERA. - Objeto 
 
Proveer una (1) plaza de Operario de Camión CIS en Drenaje en la empresa HIDRAQUA 

GESTIÓN INTEGRAL DE AGUAS DE LEVANTE, S.A., en la población de Guardamar del Segura  

(Alicante). 

 
SEGUNDA. - Características de la plaza. 
 

La plaza convocada corresponde al Grupo Profesional 2A del “del convenio colectivo de 

Hidraqua, Gestión Integral de Integral de Aguas de Levante, S.A.U.” 

 
Funciones principales y responsabilidades 
 
Las funciones y responsabilidades asignadas a los operarios de drenaje del equipo mixto 

son: 

○ Realizar la limpieza programada y puntual de la red de alcantarillado (colectores, 

acometidas, imbornales….), y estaciones de bombeo. 

○ Mantener las herramientas de trabajo y vehículos de equipo mixto en perfecto 

estado de funcionamiento. 

○ Conocer y cumplir las normas internas de seguridad y, en cualquier caso, actuar 

conforme a las instrucciones recibidas de sus superiores, el conocimiento 

profesional y las buenas prácticas de Prevención. 

○ Informar al Responsable de Alcantarillado de las incidencias en la red de 

saneamiento y estaciones de bombeo. 

○ Cumplimentar correctamente las órdenes de trabajo indicando los materiales en las 

tareas de mantenimiento, tiempo empleado, etc. 

○ Realizar otras actividades y funciones propias de este puesto de trabajo que 

contribuyan al eficaz desempeño. 

○ La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre 

mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo (L.O. 3/2007, de 22 de 

marzo) 
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TERCERA. - Requerimientos mínimos de las personas aspirantes. 

Podrán participar en el proceso de selección quienes cumplan necesariamente los 

siguientes requisitos: 

○ Titulación mínima: Graduado Escolar o ESO, completada con formación específica 

en el puesto de trabajo. 

○ Experiencia mínima de 36 meses en un puesto similar. 

○ Formación de mangueras a presión. 

○ Carnet de conducir C1. 

Se desestimarán las candidaturas que no cumplan estos requisitos. 

 

CUARTA. - Proceso selectivo. 

Cumplidos los requerimientos definidos en el perfil del puesto, las candidaturas serán 

valoradas en su conjunto por los departamentos de RRHH y de Operaciones de Alicante de 

la empresa HIDRAQUA, GESTIÓN INTEGRAL DE AGUAS DE LEVANTE, S.A. 

- Fase I – Valoración de las candidaturas 

Revisión de documentación presentada como requisitos  y citación para las 

entrevistas. 

 

- Fase II – Entrevista Personal 

Se evaluarán las competencias de las personas candidatas mediante una entrevista 

personal e individualizada. La duración será de aproximadamente 30 minutos. 

(Puntuación máxima 10 puntos) 

QUINTA. - Calificación definitiva del proceso selectivo. 

La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la puntuación 

obtenida en la fase de las entrevistas. 

Siguiendo el criterio establecido por la empresa en su Plan de Igualdad de oportunidades, 

en caso de que dos o más candidatos/as obtuvieran la misma puntuación, se procederá de 

la siguiente manera: 

1º Si el empate se produjera entre dos personas de distinto género: se dará preferencia al 

género sub-representado en el puesto de trabajo publicado. 

2º En el caso de que hubiese empate entre dos o más candidaturas del mismo género, tendrá 

preferencia la persona que cuente con más días de experiencia acreditada, en los últimos 24 

meses, en un puesto igual o similar al ofertado. 
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SEXTA. - Presentación de solicitudes: Las personas trabajadoras de la empresa que estén 

interesadas deberán remitir su Curriculum Vitae junto a la documentación que acredite el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la cláusula TERCERA, al correo electrónico 

eparres@hidraqua.es 

 
SÉPTIMA. - Plazo de presentación de candidaturas: desde las 16:30 horas del martes 30 

de enero de 2024 hasta las 23:59 horas del domingo 4  de febrero de 2024. 
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